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NOTARÍA 14 
AB ANDIEA CHAVEZ ABRI 

NÚMERO: 2017-09-01-14-P05534 

ESCRITURA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y 

REFORMA DE ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

CALDUCH Y ROMERO ASOCIADOS 

CALDUCHRO S.A. 

OTORGA: EL SEÑOR NICOLÁS EDUARDO ROMERO 

ORDEÑANA, POR LOS DERECHOS QUE 

REPRESENTA DE LA COMPAÑÍA CALDUCH Y 

ROMERO ASOCIADOS CALDUCHRO S.A., EN SU 

CALIDAD DE GERENTE GENERAL 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 3 COPIAS 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 
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Guayas, República del Ecuador, hoy día veintiuno de 

diciembre del dos mil diecisiete, ante mí, Abogada 

ANDREA STEPHANY CHÁVEZ ABRIL, Notaria Pública 

Décimo Cuarta del Cantón, comparece con plena 

ión de 

la presente escritura: el señor NICOLÁS EDUARDO 

ROMERO ORDEÑANA, por los  derech 

representa de la compañía COMPAÑÍA CAL 

ROMERO ASOCIADOS CALDUCHRO S.A., e 

calidad de Gerente General, quien declara ser de 

capacidad, libertad y conocimiento, a la cele 

     
su 

estado civil casado, de ocupación empleado privado, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, con 

domicilio y residencia en esta ciudad Urbanización Vista 

   



  

teléfono cero nueve nueve cinco tres uno seis cinco 

nueve cinco, y con correo nicoromeroo(Mgmail.com; 

capaz para obligarse y contratar a quien de conocer doy 

fe, en virtud de los documentos de identificación que me 

fueron presentados cuyas copias fotostáticas 

debidamente certificadas por mí me solicita agregar a 

esta escritura como documentos habilitantes; el 

compareciente autoriza de conformidad a lo prescrito en 

el artículo SETENTA Y CINCO de la Ley Orgánica de 

Gestión de la Identidad y Datos Civiles el Acceso al 

Sistema Nacional de Identificación Ciudadana para 

consultar sus datos de identificación personal y generar 

el documento que se deberán ¡incorporar a este     

   
instrumento.- Advertido el compareciente pb 

Notaria, de los efectos y resultados de esta esq 

como examinados que fueron en forma disla 
AJ 

separada de que comparece al otorgamieéfíto del 

presente acto notarial sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa oO seducción, para su 

otorgamiento me presentó la Minuta del tenor siguiente: 

SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas 

a su cargo, sírvase incorporar una que contiene el 

cambio de denominación y reforma de estatuto de la 

compañía CALDUCH Y ROMERO ASOCIADOS 

CALDUCHRO $S.A., con el tenor siguiente: PRIMERA: 

OTORGANTE: Otorga esta escritura el señor Nicolás 

Eduardo Romero Ordeñana, por los derechos que 

representa de la compañía CALDUCH Y ROMERO 

  

 



CALDUCH Y ROMERO ASOCIADOS CALDUCHRO S.A., QUE OTORGA 

EL SEÑOR NICOLÁS EDUARDO ROMERO ORDEÑANA, POR LOS 
DERECHOS QUE REPRESENTA DE LA COMPAÑÍA CALDUCH Y 

ROMERO ASOCIADOS CALDUCHRO 8.A., EN SU CALIDAD DE 
GERENTE GENERAL. - 

) ESCRITURA DE REFORMA DE ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

NOTARÍA 14 
Al ANDREA CHAMIZ ABRI 

ASOCIADOS CALDUCHRO S.A., en su calidad de 

Gerente General, tal como lo acredita con la copia de su 

nombramiento debidamente inscrito que se acompaña 

como documento habilitante. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: a) CALDUCH Y ROMERO 

ASOCIADOS CALDUCHRO S.A. se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario XVII del cantón 

Guayaquil, abogado Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, 

el ocho de octubre de dos mil trece e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón, el veintiocho de 

octubre del mismo año. b) La junta general extraordinaria 

de accionistas de CALDUCH Y ROMERO ASOCIADOS 

CALDUCHRO S5.A., en sesión celebrada el veintidéS We 

noviembre de dos mil diecisiete, resolvió,     
unanimidad, reformar el artículo primero del estafuto de 

la social, y en consecuencia cambiar la denominatión de 

la sociedad. TERCERA: CAMBIO DE DENOMINAQIÓN Y 

REFORMA DE ESTATUTO: Con base env los 

antecedentes señalados, el señor Nicolás Eduardo 

Romero Ordeñana, por los derechos que representa de 

CALDUCH Y ROMERO ASOCIADOS CALDUCHRO S.A., 

de conformidad con lo resuelto por la junta general 

extraordinaria de accionistas de dicha compañía en 

sesión celebrada el veintidós de noviembre de dos mil 
VZLA 
A diecisiete, expresamente declara: El camkhig     

        

  

   

  

VINOSPAÑA S.A. y en consecuencia, la corintio! 
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términos que constan en el acta de la sesión de dicha 

junta general, cuya copia certificada se agrega como 

parte integral del presente instrumento. CUARTA: 

DECLARACIÓN Y AUTORIZACIÓN: El señor Nicolás 

Eduardo Romero Ordeñana, en su calidad de gerente 

general declara, bajo la solemnidad de juramento, que 

su representada, la compañía CALDUCH Y ROMERO 

ASOCIADOS CALDUCHRO S.A., no es contratista de 

obra pública ni mantiene obligaciones que cumplir con el 

Estado ecuatoriano. Adicionalmente, conforme con lo 

resuelto en la antes mencionada sesión de junta general 

extraordinaria de accionistas, el otorgante declara de 

modo expreso que autoriza a Nicolás Romero Vinueza 

para que, actuando en forma individual y con las más 

amplias atribuciones, efectúe todos los tránfites y 

diligencias conducentes al perfeccionamiento [de /los 

acuerdos adoptados en dicha sesión, solicit o la 

inscripción de este instrumento y cuanta anotación 

marginal se requiera. Cumpla usted, señora notaría, con 

las formalidades de ley. Hasta aquí, la minuta que 

queda elevada a escritura pública, la misma que se 

encuentra firmada por Pricila Falconi Avellán, abogada 

con matrícula profesional número cero nueve - dos 

mil cinco - doscientos cincuenta y cinco del foro de 

Abogados del Consejo de la Judicatura. Para la 

celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere; 

y leída que le fue por mí, la Notaria al 

  

 



ACTA DE LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL ACTA DE LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA CALDUCH Y ROMERO ASOCIADOS 

CALDUCHRO S.A. CELEBRADA EL VEINTIDOS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
DIECISIETE 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintidós días del mes de noviembre de dos mil diecisiete, las 
13h00, en el en Centro de Convenciones de Guayaquil, ubicado en la Av. De las Américas 

No.406, en la ciudad de Guayaquil, se reúnen los accionistas de CALDUCH Y ROMERO 
ASOCIADOS CALDUCHRO S.A., a saber: La señora María Gabriela Vinueza Vallarino, en 

representación del señor Enrique Calduch Carretero, como titular de cuatrocientas (400) acciones 
y con derecho a igual número de votos; y el señor Nicolás Eduardo Romero Ordeñana, como 
titular de cuatrocientas (400) acciones y con derecho a igual número de votos. El total de las 
acciones en que se divide el capital social de la compañía, ochocientas (800) acciones ordinarias, 
nominativas y liberadas, de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00), cada una, 
representan el total del capital suscrito de la misma, que asciende a la suma de ochocientos 00/100 
dólares de los Estados Unidos de América (US$ 800,00). 

Considerando que se reúnen todos los accionistas de la compañía, los asistentes aceptan por 
unanimidad celebrar esta sesión de junta general extraordinaria de accionistas, al tenor de lo 
previsto en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, para conocer el siguiente 
orden del día, cuyo único punto está, también por unanimidad, de acuerdo en tratar: 

Primero: Conocer y resolver sobre el cambio de denominación y reforma del artículo 
primero del estatuto social, 

Preside la sesión la señora María Gabriela Vinueza Vallarino, y actúa de secretario ad-hoc el señor 
Nicolás Romero Vinueza. 

  

     

   

    

   

La presidenta de la sesión dispone que por secretaría se constate el quórum reglamentario y seki 
cumplimiento a las demás formalidades legales y estatutarias. Hecho lo cual, una vez confirmado 

que en la presente sesión se encuentra representada la totalidad del capital social suscrigo de. A 
compañía, la presidenta declara instalada la sesión, disponiendo que se pase a tratar ¿SÍ primer 
único punto del orden del día. 

ASOCIADOS CALDUCHRO. S.A la misma que se regirá por las leyes del Ecuadd 

Estatuto Social; y, los Reglamentos que se expidieren. -”. El señor Nicolás Eduárdo Romero 
Ordefíana mociona que el texto anterior se reemplace por el siguiente: “ARTÍCULO PRIMERO. 
- Constitúyase en esta ciudad de Guayaquil, la compañía anónima denominada CLUB VINO 
SPAÑA VINOSPAÑA S.A la misma que se regirá por las leyes del Ecuador, el presente Estatuto 
Social; y, los Reglamentos que se expidieren. -.” La junta general, luego de considerar lo expuesto, 
resolvió por unanimidad aprobar la moción del cambio de denominación y reforma del estatuto, 
según el texto mocionado como su reemplazo del artículo primero del estatuto social. 

Consultados los asistentes, manifestaron que no tienen otro asunto que tratar, con lo que la 
presidenta de la sesión concede el receso necesario para la redacción de la presente acta. Hecho 
que fue, se reinstaló la sesión con las mismas personas inicialmente presentes, dándose lectura al 
acta la que, por ser encontrada conforme y sin modificaciones que hacerle, es aprobada por 
unanimidad por los accionistas, y para constancia, suscrita por todos los asistentes, con lo cual la 
presidenta de la sesión la declara concluida y la levanta, siendo las 15h00.- .- f) María Gabriela 
Vinueza Vallarino, Presidenta de la Sesión; f) Nicolás Romero Vinueza, Secretario Ad-hoc; Los 

accionistas: f) María Gabriela Vinueza Vallarino; f) Nicolás Eduardo Romero Ordeñana. 

 



Certifico: Que el acta que antecede es fiel copia de su original, el mismo que reposa en el 

respectivo libro de la compañía, al q e e remitiré en caso de ser necesario. Guayaquil, 
veintidós de noviembre de dos mil die 

LLE 
Nicolás Romero ÍA 
Secretario Ad-hoc 

ESPACIO 
EN 

BLANCO 
  

  

ESPACIO: 
EN 

BLANCO 

 



ho 

Guayaquil, 4 de Noviembre de 2013 

Señor 

NICOLAS EDUARDO ROMERO ORDEÑANA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

  

Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía CALDUCH Y ROMERO 

ASOCIADOS CALDUCHRO S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de elegirlo a Usted como GERENTE GENERAL de la compañía por el lapso 

estatutario de CINCO AÑOS.    
En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Vigésifio Sexto del 

representación legal, judicial y extrajudicial de la misma, en forma indiviiuál y pin más 

limitaciones que las señaladas en el presente Estatuto Social. 

Sus atribuciones vigentes constan en la Escritura Pública de Constitución de la 

compañía, otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, Ab. 

Gustavo Cafíarte Arboleda, el 8 de Octubre de 2013 e inscrita en el Registro Mercantil 

del mismo Cantón, el 28 de Octubre de 2013. 

Particular que comunico a Usted, para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

a) e 

GABRIÉLA ZAMORA PICO 
SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía CALDUCH Y 

ROMERO ASOCIADOS CALDUCHRO S.A., para el cual he sido elegido, 

declarando que soy de nacionalidad ecuatori: 

      

  

e he posesionado en la misma 

fecha de su otorgamiento. Guayaqúi Noviembpé de 2.013.- 

NICOLAS EDU. 

C.C. 090257199 
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PRESTA LA HO ESA 

BACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO 

APEUADOS Y NOMBRES 0%. MANR o 

ROMERO NICOLAS 
ARA ADOS Y NOMBRES DE 12 MADRE 
ORDEÑANA ROSA 
LIGA y FECHA DF FRBEDICION: 
GUAYAQUIL o 
2015-01-26 ea Y 
PLENA DE ENVIRACIÓN: : IL 
2027-01-26 MR EL DIBECTOR FIRMA DEL GOBILANO 
CORP REG CIVIL OL GUAYAGIA GEN SECTIONAS. 

  

IDECUOIO2571991<<<<<x<<<ececee 

19680729M20270126ECU<<<<<<<<<< 

ROMERO<ORDEÑANA<<NICOLAS<EDUAR 

Lo MR 
ADA O LLIG 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
, . Identificación y Cedutación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0902571991 

Nombres del ciudadano: ROMERO ORDEÑANA NICOLAS EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 29 DE JULIO DE 1968 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VINUEZA V MARIA GABRIELA 

Fecha de Matrimonio: 13 DE ABRIL DE 1991 

Nombres del padre: ROMERO NICOLAS 

Nombres de la madre: ORDEÑANA ROSA 
ye LL 00 tAo,, 

e qe) 
y Le,     

Información certificada a la fecha: 21 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: LUIS GUSTAVO PILOZO VELASQUEZ - GUAYAH- 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 174-079-90600 E Y 

AL ¿ES “, 

ES o 

ing Jorge Troya Fuertes 

174-079-90600 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https//virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar convenientes con este documento escriba a enlinea O reglstrocivil.gob.ec 

                   

  

  

  

          
 



REPÚBLICA DEL ECUADOR Pana 
Dirección General de Registro Civit, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0902571991 

Nombre: ROMERO ORDEÑANA NICOLAS EDUARDO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Minist le Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha: 21 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: LUIS GUSTAVO PLLOZO VELASQUEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 14 - GUAYAS - GUAYAQUIL, 

  

  
N? de certificado: 173-079-90605 

079-2060 173-079 
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CALDUCH Y ROMERO ASOCIADOS CALDUCHRO S.A., QUE 

OTORGA EL SEÑOR NICOLÁS EDUARDO ROMERO ORDEÑANA, 
POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA DE LA COMPAÑÍA 

CALDUCH Y ROMERO ASOCIADOS CALDUCERO S.A., EN SU 

CALIDAD DE GERENTE GENERAL.- 

) ESCRITURA DE REFORMA DE ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

NOTARÍA 14 
ARANDRLA CHAVIZ ABRI 

compareciente, aquel se ratifica en la aceptación de 

su contenido y firma conmigo en unidad de acto, se 

incorpora al protocolo de esta Notaría la presente 

escritura, de todo lo cual doy fe.- 

      

  

      

Por CALDUCH Y R 

CALDUCHRO S.A. 

RO ASOCIADOS 

NICOLÁ 

GERENTE 

C.C. $ 

O ROMERO ORD NA 

2317797 
  

LA NOTARIA    

 



  

N 
NOTARÍA 14 
SARA A o HAYA AA 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este TERCER TESTIMONIO; 

que sello, rubrico y firmo, en la ciudad de Guayaquil; a los veintiún días del mes 

   

  

EDUARDO ROMERO ORDEÑANA, POR LOS DERECHO 

REPRESENTA DE LA COMPAÑÍA CALDUCH Y ROMERO 

  

: Pio : E 
t N y A AB. ANDREA CHAVEZ ABRIL 

NOTARIA 14 DEL CANTON GUAYAQUIL 

   



  

1 

  

Factura: 001-101-000039696 20170901014001437 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N” 20170901014001437 

  

  

  

      

NOTARIO OTORGANTE: ABG ANDREA CHAVEZ ABRIL NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 

FECHA: 21 DE DICIEMBRE DEL 2017, (11:51) 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERO 

ACTO O CONTHATO: REFORMA DE ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA CALDUCH Y ROMERO ASOCIADOS CALDUCHRO S A 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL. 

ROMERO 
EDUARDO 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

DE No. 
TIPO INTERVINIENTE IDENTIDAD IDENTIFICACIÓN 
REPRESENTANDO A CALDUCH Y ROMERO ASOCIADOS CALDUCHÍ 
SA RUC 0992840730001 

DE No. TIPO INTERVINIENTE IDENTIDAD IDENTIFICACIÓN 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 21-12-2017 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: CALDUCH Y ROMERO ASOCIADOS CALDUCHRO S A 
  

N* IDENTIFICACIÓN DEL. 
PETICIONARIO:     0992840730001 
  

  

[OBSERVACIONES: 

   

  

NOTARIO(A) ANDREA STEPHANY CHAVEZ ABRIL 

NOTARÍA DECIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

  

  

 



  
  

Pm 
E 
JUDICATURA qa 

Factura: 001-101-000039695 

  

20170901014P05534 

NOTARIO(A) ANDREA STEPHANY CHAVEZ ABRIL 

NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

  

    

  

    
  

  

  

  

  

EXTRACTO 

[Escritura No: ]20170801014P05534 | 

ACTO O CONTRATO: 

REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 121 DE DICIEMBRE DEL 2017, (1151) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

No. 
Persona Nombres/Razón social eo nete Documento de Identificació Naclonalidad Calidad Persona que le representa 

ROMERO ORDENANA NICOLAS REPRESENTAN ECUATORIA [GERENTE CALDUCH Y ROMERO 
Natural EDUARDO DOA CÉDULA 0902571991 [a GENERAL [ASOCIADOS CALDUCHRYÉ A 

£ 
A FAVOR DE L J 

No. YI Documento de 
Persona Nombres/Razón soclal ¡teves nte Identidad telentificació Naclonalidad Calidad Persona que proa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL ROCAFUERTE X 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL. ACTO O CONTRATO: INDETERMINADA 
    
  

NOTARIO(A) ANDREA STEPHANY CHAVEZ ABRIL 

NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

   



  

CONSEJO DE LA 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

ROMERO NICOLAS 
EDUARDO - 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

ERO NICOLAS 
EDUARDO 

SOCIAL 

O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO; 

DE PROTOCOLO: 

16 DE ABRIL DEL 2018, (12.58) 

MARGINAL 

CONSTITUC DE COMP) 

08-10-2013 

20130901017P01322 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

PROPIOS-DERECHOS CÉDULA 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

18 

SCVS-1 

NOTARIO(A) AMELIA POLICARPA DITO DOZA 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901017000300 

16 DE ABRIL DEL 2018, (12:58) 
MARGINAL 
CONST DE COMPAÑI 
08-10-2013 
20130901017P01322 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE 'DENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

AFA DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

26-03-2018 

SCVS-INC-ONASD-SAS-2018-00002709 

  

No. 

0902571991 

No. 

0902571991 

Ll 

 



  

   



  

] y 

AB. AME 

1 

2 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

     

  

  
1 AÑO PROV CANTÓN NOTARIA SECUENCIAL NOTARIA, XVI 2018 09 or 17 

LIA DITO MENDOZA Pa 27               

  

         
   

ABOGADA AMELIA DITO MENDOZA, NOTARIA TITULAR D 

CANTÓN GUAYAQUIL, CERTIFICO: que al margen d 

escritura pública No.20130901017P01322, DE LA ESCRI EN 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA 

ROMERO ASOCIADOS CALDUCHRO S.A., otorgada ante el Abogado 

Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, Notario Décimo Séptimo de este 

cantón en ese entonces, con fecha ocho de octubre del dos mil 

trece, TOMO NOTA: Según lo dispone el Artículo Tercero de la 

RESOLUCIÓN NÚMERO SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00002709, de fecha 

veintiséis de marzo del dos mil dieciocho, emitido por la Abogada 

MONICA GONZALEZ COLAMARCO, SUBDIRECTORA DE ACTOS 

SOCIETARIOS, donde en su Artículo Primero APRUEBA a) el cambio de 

denominación de la compañía CALDUCH Y ROMERO ASOCIADOS 

CALDUCHRO S.A., por la de CLUB VINO SPAÑA VINOSPAÑA S.A., y b) 

la reforma del estatuto constante en la referida escritura, en lo 

referente al cambio de denominación, por ser procedente de 

acuerdo al informe favorable contenido en el Memorando No. $CVS- 

INC-DNASD-SAS-2018-0324-M, de 26 de marzo del 2018, emitido por 

la Subalirección de Actos Societarios, y en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 33 de la 13     qe Compoñíos.- Guayaquil, dieciséis de abril del 

..s GUAYAQUIL 

 



  

| .» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:18.676 
FECHA DE REPERTORIO:17/abr/2018 
HORA DE REPERTORIO:15:26 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecisiete de Abril del dos mil dieciocho en cumplimiento de 
lo ordenado en la Resolución N* SCVS-INC-DNASD-SAS-2018- 

00002709, dictada por la Subdirectora de Actos Societarios, el 26 de 

marzo del 2018, queda inscrita la presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene el Cambio de 
Denominación de la compañía CALDUCH Y ROMERO ASOCIADOS 
CALDUCHRO $.A. por la de CLUB VINO SPAÑA VINOSPAÑA S.A, 
y Reforma de Estatutos, de fojas 18,557 a 18,570, Registro Mercantil 
número 1.639, 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de,esta escritura, 

al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s).    
ORDEN: 18676 
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Guayaquil, 19 de abril de 2018 
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